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Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 

que se determina la ubicación e instalación de los Centros de Acopio y 

Transmisión de Datos, así como de los Centros de Captura y Verificación y; por 

el que se instruye al Consejo Local y a los Consejos Distritales del Instituto 

Nacional Electoral en el estado de Veracruz y al Organismo Público Local 

Electoral del estado de Veracruz a dar seguimiento y supervisión a los trabajos de 

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos y en los Centros 

de Captura y Verificación, para el proceso electoral local ordinario 2016-2017 en 

el estado de Veracruz. 

 

 

A n t e c e d e n t e s 

 

 

I. Aprobación del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral aprobó mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el Reglamento 

de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en lo subsecuente el 

Reglamento, del cual forma parte integral el Anexo 13, relativo a los 

Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares, en lo 

sucesivo Lineamientos PREP.   

 

II. Creación de la Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos 

Electorales Locales 2016-2017 (CTSPEL). El 7 de septiembre de 2016, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 

INE/CG665/2016 por el que se ratifica la rotación de las presidencias de las 

comisiones permanentes, así como se crean las comisiones temporales del 

voto de los mexicanos residentes en el extranjero y la de seguimiento de los 

procesos electorales locales 2016-2017.  

 

III. Convenio General de Coordinación y Colaboración. El 16 de noviembre de 

2016 el Instituto Nacional Electoral, en lo sucesivo Instituto, y el Organismo 

Público Local Electoral del estado de Veracruz, en lo sucesivo OPLE Veracruz, 

suscribieron un Convenio General de Coordinación y Colaboración para la 

realización del proceso electoral local ordinario 2016-2017 y, en su caso, los 
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mecanismos de participación ciudadana en el estado de Veracruz. En el 

apartado 15, numeral 1, las partes convinieron lo relativo al Programa de 

Resultados Electorales Preliminares, en lo sucesivo PREP. 

 

IV. Solicitud de Asunción parcial del PREP. El 2 de diciembre de 2016, los siete 

consejeros que integran el Órgano Superior de Dirección del OPLE Veracruz, 

aprobaron mediante acuerdo OPLEV/CG286/2016, presentar al Instituto, la 

solicitud de asunción parcial para la implementación y operación del PREP 

para el proceso electoral local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz.  

 

V. Resolución de Asunción parcial del PREP. El 21 de diciembre de 2016 el 

Consejo General del Instituto, mediante resolución INE/CG883/2016, que 

recae al expediente INE/SE/ASP-01/2016, determinó procedente la solicitud 

de asunción para la implementación y operación del PREP del estado de 

Veracruz, que operará para el proceso electoral local ordinario 2016-2017.  

 

VI. Reuniones de trabajo para determinar el número de Centros de Acopio y 

Transmisión de Datos (CATD). Previo a la formalización del Convenio 

Específico de Coordinación y Colaboración en materia del PREP, el OPLE 

Veracruz y el Instituto, celebraron reuniones de trabajo, estableciendo entre 

otros, que para la operación del PREP de la entidad se requeriría la instalación 

de 65 CATD.  

 

VII. Convenio Específico de Coordinación y Colaboración en materia del 

PREP. El 16 de enero de 2017, el Instituto y el OPLE Veracruz suscribieron el 

Convenio Específico de Coordinación y Colaboración en materia del PREP, 

relacionado con el proceso electoral ordinario 2016-2017, para la renovación 

de Ayuntamientos en el estado de Veracruz, cuya jornada electoral será el 4 

de junio de 2017, así como sus respectivos Anexos Técnico y Financiero. 

 

VIII. Creación del Comité Técnico Asesor para el PREP (COTAPREP). El 26 de 

enero de 2017, mediante Acuerdo INE/CG17/2017 el Consejo General del 

Instituto dispuso la creación del COTAPREP del Proceso Electoral Federal 

2017-2018 y para los Procesos Electorales en donde el Instituto sea el 

responsable de esta función. Dicho acuerdo, estableció en el primer punto de 

acuerdo que, el COTAPREP asesorará en la implementación y operación del 

PREP para el proceso electoral local ordinario 2016-2017 en el estado de 
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Veracruz. 

 

IX. Presentación de este Proyecto de Acuerdo al COTAPREP. El 21 de febrero 

de 2017, en la primera reunión formal de trabajo del Comité con 

representantes de Partidos Políticos y Consejeros del Poder Legislativo ante 

el Consejo General, el presente Proyecto de Acuerdo fue presentado para 

opinión del COTAPREP. 

 

X. Aprobación de este Proyecto de Acuerdo por la CTSPEL. El 22 de marzo 

de 2017, la CTSPEL aprobó someter a consideración de este Consejo General 

el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

por el que se determina la ubicación e instalación de los Centros de Acopio y 

Transmisión de Datos, así como de los Centros de Captura y Verificación y; 

por el que se instruye al Consejo Local y a los Consejos Distritales del Instituto 

Nacional Electoral en el estado de Veracruz y al Organismo Público Local 

Electoral del estado de Veracruz a dar seguimiento y supervisión a los trabajos 

de implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos y en los 

Centros de Captura y Verificación, para el proceso electoral local ordinario 

2016-2017 en el estado de Veracruz. 

 

 

 

C o n s i d e r a n d o s 

 

Primero. Competencia. 

Este Consejo General es competente para conocer del Proyecto de Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determina la 

ubicación e instalación de los Centros de Acopio y Transmisión de Datos, así como 

de los Centros de Captura y Verificación y; por el que se instruye al Consejo Local 

y a los Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral en el estado de Veracruz 

y al Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, a dar seguimiento 

y supervisión a los trabajos de implementación y operación del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares en los Centros de Acopio y Transmisión de 

Datos y en los Centros de Captura y Verificación, para el proceso electoral local 
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ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz; conforme a lo previsto en los 

artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo; y Apartado C, inciso 

a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, 

incisos a) y f) y 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción V; 34, párrafo 1, 

inciso a); 35; y 44, párrafo 1, incisos ee) y jj) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 4, numeral 1, fracción I, Apartado A, inciso a) del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 1 y 336, numeral 1 del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Segundo. Contexto jurídico que sustenta la determinación. 

En términos del artículo 41, Base V, Apartado C, inciso a) de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; y 123 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en lo siguiente la Ley, el Instituto tiene la atribución de 

asumir parcialmente alguna actividad propia de la función electoral que corresponde 

a los Organismos Públicos Locales, en lo sucesivo OPL. 

En ese contexto, el artículo 35 de la Ley establece que el Consejo General es el 

órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

Por lo que, de acuerdo con el artículo 44, párrafo 1, inciso jj) de dicha Ley, el 

Consejo General tiene la atribución de dictar los acuerdos necesarios para hacer 

efectivas sus atribuciones, señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

Por su parte, los artículos 219, párrafo 1, y 305, párrafo 1 de la Ley, establecen que 

el PREP es el mecanismo de información encargado de proveer los resultados 

preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo, lo cual se lleva 

a cabo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos asentados 

en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas que se reciben en los Centros 

de Acopio y Transmisión de Datos, en lo sucesivo CATD, autorizados por el Instituto 

o los OPL. 
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A su vez, el artículo 41, numeral 2, inciso p) del Reglamento Interior del Instituto, 

señala que para el cumplimiento de las atribuciones que la Ley le confiere, 

corresponde al Secretario Ejecutivo coordinar el desarrollo de las actividades del 

PREP. 

De acuerdo con el artículo 66, numeral 1, inciso u) del Reglamento en mención, la 

Unidad Técnica de Servicios de Informática tiene diversas atribuciones en materia 

del PREP, particularmente, en el inciso u), fracción II establece que a dicha Unidad 

le corresponde proponer, implementar y operar los mecanismos e infraestructura 

necesarios para llevar a cabo el PREP de carácter federal; así como los programas 

relativos en el supuesto de que el Instituto asuma o atraiga las elecciones de 

competencia de los OPL, o de las elecciones de los dirigentes o dirigencias de los 

partidos políticos. 

De conformidad con el artículo 38, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, se 

establecen las disposiciones aplicables para el Instituto y los OPL, que tienen por 

objeto regular la tramitación, sustanciación y resolución de los procedimientos de 

atribuciones especiales de asunción, atracción y delegación, propias de la función 

electoral. 

Por su parte, el artículo 339 numeral 1, incisos d) y e) del Reglamento, establece 

que, para la implementación del PREP, el Consejo General deberá acordar la 

ubicación de los CATD, e instruir su instalación y habilitación, previendo 

mecanismos de contingencia para la ubicación, instalación, habilitación y operación 

de los CATD, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor; e instruir a los 

consejos locales, distritales o municipales, según corresponda, para que supervisen 

las actividades relacionadas con la implementación y operación del PREP en los 

CATD, y en su caso, en los recintos en los que se desarrollen las fases del proceso 

técnico operativo. 

En términos de lo establecido en el artículo 350 del Reglamento, los CATD son 

centros oficiales para el acopio de las actas de escrutinio y cómputo destinadas 

para el PREP. Constituyen las unidades básicas de la operación del PREP, en las 
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cuales se pueden realizar actividades de digitalización, captura, verificación y 

transmisión de datos e imágenes, conforme se establezca en el proceso técnico 

operativo. De esta forma, el Instituto deberá determinar la ubicación de los CATD y 

adoptar las medidas correspondientes para adecuar los espacios físicos de las 

instalaciones.  

Al respecto, el Anexo 13 del Reglamento relativo a los Lineamientos del PREP, 

señala en el numeral 18 que los CATD se deberán instalar preferentemente dentro 

de alguna sede distrital o municipal según corresponda, tomando en cuenta 

determinados criterios, con la finalidad de asegurar su correcta operación, así como 

la integridad del personal, equipos, materiales e información. 

En el Acuerdo INE/CG348/2014, de fecha 18 de diciembre de 2014, el Consejo 

General aprobó que los Consejos Locales y Distritales del Instituto, por causa de 

fuerza mayor o caso fortuito, autoricen la celebración de sus sesiones en sedes 

alternas, así como que el personal de las juntas locales y distritales respectivas, 

desarrolle sus funciones en las sedes que se determine. Esta disposición será 

aplicable en los mismos términos a los CCV, por lo que hace a su ubicación dentro 

de las sedes Distritales, situación que en los Consejos Distritales del Instituto 

deberá hacerse del conocimiento de las representaciones de los partidos políticos 

y, en su caso, de los candidatos independientes. 

En relación con la solicitud de asunción en la que el OPLEV Veracruz sustentó su 

petición principalmente en la situación financiera que impera en la entidad, así como 

la experiencia recabada por el Instituto,  en la resolución INE/CG883/2016, de fecha 

21 de diciembre de 2016, que recae al expediente INE/SE/ASP-01/2016, en su 

resolutivo primero, el Consejo General del Instituto determinó procedente la 

solicitud de asunción para la implementación y operación del PREP para el proceso 

electoral local ordinario 2016-2017 en el estado de Veracruz.  

Bajo ese contexto, en la mencionada resolución en el apartado de razones y 

fundamentos, III. Estudio de fondo, 3. Asunción desde el punto de vista material, 

humano y técnico, se retoma lo establecido por la Unidad Técnica de Servicios de 
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Informática en cuya opinión técnica sobre la viabilidad de la asunción, planteó un 

esquema general de operación del PREP, en el que por un lado, en los CATD se 

llevarían a cabo los procesos de acopio y digitalización de las actas de escrutinio y 

cómputo, y por el otro, en los Centros de Captura y Verificación, en lo sucesivo 

CCV, se llevaría a cabo la captura y verificación de los datos contenidos en dichas 

actas. 

Es de rescatar que la propuesta planteada en la referida opinión técnica respecto a 

la operación del PREP en los CATD y CCV, obedece a la necesidad de realizar las 

acciones necesarias que permitan, dentro del marco normativo, el uso eficiente de 

recursos y brindar a la ciudadanía los resultados electorales preliminares del 

proceso electoral 2016-2017 en el estado de Veracruz. 

Asimismo, en el resolutivo tercero de la resolución en comento, se determinó que 

la Unidad Técnica de Servicios de Informática, por conducto de su Titular, es la 

instancia responsable de coordinar las actividades para la implementación y 

operación del PREP en el estado de Veracruz. 

En ese tenor, en la cláusula séptima del convenio Específico de Coordinación y 

Colaboración en materia del PREP suscrito por el INE y el OPLE Veracruz, se 

establece que, con base en la información que proporcione el OPLE Veracruz, el 

Instituto será el responsable de determinar mediante acuerdo, la ubicación de los 

CATD y de los CCV. 

Por otro lado, y referente a las labores de supervisión éstas comprenden no solo a 

la instalación y operación de los CATD y CCV, sino también a la ejecución de los 

simulacros a los que se refiere el artículo 349 del Reglamento, en cuyos numerales 

1 y 3 se establece que el Instituto deberá realizar ejercicios y simulacros obligatorios 

para verificar que cada una de las fases de la operación del PREP funcione 

adecuadamente, y prever riesgos o contingencias durante el desarrollo de las 

mismas; asimismo, señala que el objeto de los simulacros es replicar, en su 

totalidad, la operación del PREP, desarrollando cada una de las fases del proceso 
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técnico operativo en el orden establecido. Se deberán realizar como mínimo, tres 

simulacros durante los treinta días previos al de la jornada electoral.  

Tercero. Contexto jurídico para la ubicación, instalación, seguimiento y supervisión 

de los CATD. 

De conformidad con el artículo 16 del Código Electoral para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, en lo sucesivo el Código, los municipios constituyen la base 

de la división territorial y de la organización política del Estado. Cada municipio será 

gobernado por un Ayuntamiento de elección popular, libre, directa y secreta, 

integrado por un presidente, un síndico y los regidores que determine el Congreso, 

y la elección de ayuntamientos se realizará cada cuatro años.  

Ahora bien, en términos del artículo 100, fracción XVI del Código, OPLE Veracruz 

como depositario de la función electoral tiene, entre otras, la atribución de 

supervisar las actividades que realicen los órganos distritales locales y municipales, 

durante el proceso electoral. 

En este sentido, el artículo 101, fracciones I y IX del Código, señala los órganos con 

los que cuenta el OPLE Veracruz para el cumplimiento de sus funciones, entre los 

cuales se encuentran, el Consejo General y los órganos desconcentrados, siendo 

éstos, los Consejos Distritales, los Consejos Municipales y las mesas directivas de 

casilla. 

De acuerdo con el artículo 146 del Código, los consejos municipales son los 

órganos encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral 

en sus respectivos municipios, por lo que en cada uno de los municipios del Estado, 

funcionará un Consejo Municipal con residencia en la cabera del municipio. 

Los consejos municipales del OPLE Veracruz tendrán, entre otras, la atribución de 

recibir los paquetes electorales con expedientes de casilla y su documentación 

adjunta, relativos a la elección de integrantes de ayuntamientos, lo anterior con 

fundamento en la fracción XI del artículo 148 del Código. 
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Como ya ha sido mencionado, el Convenio Específico de Coordinación y 

Colaboración en materia del PREP, suscrito por el Instituto y el OPLE Veracruz, en 

su cláusula séptima señala que con base en la información que proporcione el 

OPLE Veracruz, el Instituto será el responsable de determinar la ubicación de los 

CATD.  

Al respecto, mediante oficio OPLEV/PCG/0328/2017 de fecha 25 de febrero de 

2017, el OPLE Veracruz hizo del conocimiento del Instituto, la determinación de los 

consejos municipales en donde serán instalados los 65 CATD para la operación del 

PREP del estado de Veracruz, a saber: Pánuco, Pueblo Viejo, Ozuluama, Tempoal, 

Naranjos Amatlán, Tantoyuca, Chicontepec, Huayacocotla, Ilamatlán, Túxpan, 

Alamo Temapache, Tihuatlán, Poza Rica de Hidalgo, Papantla, Espinal, Filomeno 

Mata, Martínez de la Torre, Gutiérrez Zamora, Vega de Alatorre, Misantla, Naolinco, 

Banderilla, Tlapacoyan, Perote, Teocelo, Xalapa, Coatepec, Emiliano Zapata, 

Actopan, La Antigua, Veracruz, Boca del Río, Medellín, Totutla, Huatusco, 

Tlalixcoyan, Paso del Macho, Cotaxtla, Córdoba, Amatlán de los Reyes, Tezonapa, 

Orizaba, Zongolica, Tehuipango, Río Blanco, Ixtaczoquitlán, Tierra Blanca, 

Cosamaloapan, Otatitlán, Alvarado, Santiago Tuxtla, San Andrés Tuxtla, Isla, Playa 

Vicente, Acayucan, Sayula de Alemán, Jesús Carranza, Uxpanapa, Soteapan, 

Cosoleacaque, Minatitlán, Hidalgotitlán, Coatzacoalcos, Agua Dulce, Las Choapas. 

Adicionalmente, para determinar la ubicación de los CATD, se tomarán en cuenta 

los criterios establecidos en el lineamiento 19 de los Lineamientos del PREP. 

Igualmente, en la séptima cláusula del Convenio Específico de Coordinación y 

Colaboración en materia del PREP las partes acordaron que, el OPLE Veracruz 

dispondrá lo necesario a efecto de que sus consejos municipales supervisen las 

actividades relacionadas con la implementación y operación del PREP en los 

CATD. 

 

Cuarto. Contexto jurídico para la ubicación, instalación, seguimiento y supervisión 

de los CCV. 
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Con base en lo preceptuado por el artículo 61, párrafo 1 de la Ley, en cada una de 

las Entidades Federativas, el Instituto contará con una delegación integrada por: la 

junta local ejecutiva y juntas distritales ejecutivas; el vocal ejecutivo; y el consejo 

local o consejo distrital, según corresponda, de forma temporal durante el proceso 

electoral federal. 

En términos del artículo 63, párrafo 1, incisos a) y f) de la citada Ley, las juntas 

locales ejecutivas tendrán en su ámbito territorial, entre otras las atribuciones de: 

supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas y las acciones de sus 

vocalías y de los órganos distritales; llevar a cabo las funciones electorales que 

directamente le corresponden ejercer al Instituto en los procesos electorales 

locales, de conformidad con lo previsto en la Constitución, y supervisar el ejercicio, 

por parte de los OPL, de las facultades que les delegue el Instituto en términos de 

la Constitución y la Ley. 

De conformidad con el artículo 68, párrafo 1, incisos a) y l) de la Ley, los consejos 

locales, dentro del ámbito de su competencia, tienen la atribución de vigilar la 

observancia de dicha ley, los acuerdos y resoluciones de las autoridades 

electorales; así como supervisar las actividades que realicen las juntas locales 

ejecutivas durante el proceso electoral. 

En términos del artículo 71 de la citada Ley, cada uno de los 300 distritos electorales 

del Instituto contará con los siguientes órganos: la junta distrital ejecutiva, el vocal 

ejecutivo y el consejo distrital, mismos que tendrán su sede en la cabecera de cada 

uno de los distritos electorales. 

Derivado de lo establecido en el artículo 74, párrafo 1, inciso i) de la Ley, entre las 

atribuciones de las o los vocales ejecutivos de las juntas distritales está la de 

informar al vocal ejecutivo de la junta local ejecutiva correspondiente, sobre el 

desarrollo de sus actividades. 

En términos del artículo 76, párrafo 1 de la Ley referida, los Consejos Distritales 

funcionarán durante el proceso electoral federal y se integrarán con un consejero 
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presidente designado por el Consejo General en los términos del artículo 44, 

numeral 1, inciso f), quien, en todo tiempo, fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo 

distrital; seis Consejeros Electorales, y representantes de los partidos políticos 

nacionales. Los vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de 

Electores y de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la junta distrital 

concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto. 

Atendiendo al artículo 79, párrafo 1, incisos a) y l) de la Ley, los Consejos Distritales 

tienen en el ámbito de su competencia, entre otras atribuciones, vigilar la 

observancia de la Ley, y de los acuerdos y resoluciones de las autoridades 

electorales; además de supervisar las actividades de las juntas distritales ejecutivas 

durante el proceso electoral.  

De conformidad con el Acuerdo INE/CG412/2015, aprobado por el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, el 13 de julio de 2015, la demarcación territorial de 

los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de Veracruz 

y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva 

del Instituto, en el que se establece que el Estado se integra por 21 demarcaciones 

distritales electorales locales. 

En términos del primer punto de acuerdo del Acuerdo INE/CG677/2016, el Consejo 

General de este Instituto designó al Presidente del Consejo Local en el estado de 

Veracruz para el proceso electoral local 2016-2017, quien en todo momento fungirá 

como Vocal Ejecutivo de la Junta Local.  

Para la ubicación de los Centros de Captura y Verificación, se tomarán en cuenta, 

los mismos criterios que se determinan para la ubicación de los Centros de Acopio 

y Transmisión de Datos, en el numeral 19 de los Lineamientos del PREP.  

 

Quinto. Motivación para la determinación de la ubicación de los CATD y los CCV. 
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Los CATD son los centros oficiales para el acopio de las actas de escrutinio y 

cómputo destinadas para el PREP, en las cuales se pueden realizar actividades de 

digitalización, captura, verificación y transmisión de datos e imágenes, conforme se 

establezca en el proceso técnico operativo. Por lo anterior, la operación de todo 

PREP tiene como sede principal, los CATD. 

Por ello, resulta de gran relevancia determinar su ubicación de forma que contribuya 

a la adecuada fluidez de la información y permita procesarla de manera expedita. 

Derivado de lo anterior, y toda vez que el Sobre PREP que contiene el Acta PREP 

debe ir colocado en el exterior del paquete electoral, se considera que el acopio y 

digitalización para el PREP del estado de Veracruz, debe realizarse en los CATD y 

éstos ubicarse en la sede de los Consejos Municipales determinados por el OPLE 

Veracruz. La importancia de determinar su ubicación en las sedes de dichos 

Consejos, radica en que será en ellos en los que se reciba el paquete electoral, y 

en consecuencia el Acta PREP. 

No obstante lo anterior, por cuestiones de racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestaria, habrá algunos Consejos Municipales en los que no se instalen 

CATD, sin embargo para el tratamiento de las Actas PREP que lleguen a dichos 

Consejos, se adoptará un procedimiento de traslado a los CATD para su 

tratamiento, de acuerdo al proceso técnico operativo que se determine. 

Adicionalmente, con el objeto de robustecer el procedimiento y abonar a la fluidez 

de los resultados electorales preliminares, en los Consejos Municipales en los que 

no se instale un CATD, se podrá utilizar el mecanismo alterno de digitalización de 

las actas, desde la sede de dichos Consejos. 

En este tenor, la determinación de ubicar los CATD dentro de las sedes de los 

sesenta y cinco Consejos Municipales correspondientes, se encuentra relacionada 

con la ubicación geográfica de cada uno de los Consejos Municipales, así como 

con la factibilidad del aprovisionamiento técnico y tecnológico en dichos Consejos, 

privilegiando en todo momento la transmisión de información y la optimización de 

recursos humanos y materiales. 
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Es relevante mencionar la necesidad de adoptar un mecanismo alterno de 

digitalización de las Actas PREP desde las casillas. Al respecto, en el caso del 

PREP para la elección de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México se 

utilizó la aplicación “PREP Casilla” implementada por la Unidad Técnica de 

Servicios de Informática del Instituto, la cual contribuyó a la reducción del tiempo 

empleado para el procesamiento de algunas actas, hasta su publicación.  

La adopción de este mecanismo alterno fortalecerá la operación del PREP del 

estado de Veracruz, abonando a la reducción de los tiempos de publicación de 

resultados electorales preliminares. Por lo anterior, y en cumplimiento a lo pactado 

en el Convenio Específico de Coordinación y Colaboración en materia del PREP, 

suscrito entre el Instituto y el OPLE Veracruz, se determina establecer un esquema 

alterno de digitalización de las Actas PREP desde la casilla.  

Por otro lado, tomando en consideración que la habilitación de la infraestructura 

para la realización de labores de captura y verificación requiere de tiempo suficiente 

para su acondicionamiento, de tal manera que permita la adecuada operación del 

sistema informático, se considera que dichas funciones pueden llevarse a cabo en 

los CCV, que se ubicarán en los veintiún Consejos Distritales del Instituto en el 

estado de Veracruz. 

Adicionalmente, con el objeto de robustecer los procesos de captura y verificación 

y realizar una mejor distribución de labores, se podrá instalar un CCV adicional, que 

se denominará CCV Central, en las oficinas del Instituto ubicadas en la Ciudad de 

México. En dicho CCV se podrán llevar a cabo las fases de captura y verificación 

de los datos del Acta PREP.  

A fin de contribuir con la adecuada operación del PREP del estado de Veracruz se 

considera que es óptimo aprovechar el personal, las instalaciones y la Red Nacional 

de Informática del Instituto para estas actividades. 
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Sexto. Publicación del presente Acuerdo. 

 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43; 45, párrafo 1, inciso o) 

y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley, se instruye al Secretario de este Consejo 

General, a efecto de que provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea 

publicado en el Diario Oficial de la Federación.  

De conformidad con los antecedentes y considerandos anteriores y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y 

segundo; y Apartado C, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29, 30 párrafo 1, incisos a) y f) y párrafo 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, 

inciso a), fracción V; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 43; 44, párrafo1, incisos ee) y jj); 

45, párrafo 1, inciso o); 46 párrafo 1, inciso k); 61, párrafo 1; 63, párrafo 1, incisos 

a) y f); 68, párrafo 1, incisos a) y l); 71; 74, párrafo 1, inciso i); 76, párrafo 1; 79, 

párrafo 1, incisos a) y l); 123; 219, párrafo 1; y 305, párrafo 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; artículos 16; 100, fracción XVI; 101, 

fracciones I y IX; 146; 148, fracción XI del Código Electoral para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; 4, numeral 1, fracción I, Apartado A, inciso a); 41, 

numeral 2, inciso p); 66, numeral 1, inciso u) del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional Electoral; artículos 1; 38, numeral 1; 336, numeral 1; 339, numeral 1, 

incisos d) y e); 349, numerales 1 y 3, y 350 del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral; numerales 18 y 19 del Anexo 13 del Reglamento, 

relativo a los Lineamientos del PREP; Acuerdos del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral INE/CG348/2014, INE/CG412/2015, INE/CG677/2016; 

Resolución INE/CG883/2016 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

y Convenio Específico de Coordinación y Colaboración en materia del PREP, 

celebrado entre el Instituto Nacional Electoral y el Organismo Público Local 

Electoral del estado de Veracruz, relacionado con la elección ordinaria para la 

renovación de Ayuntamientos en el estado de Veracruz, cuya jornada electoral será 

el 4 de junio de 2017, este Consejo General emite el siguiente: 
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A c u e r d o  

 

Primero.- Se determina que los Centros de Acopio y Transmisión de Datos que 

operarán en el Programa de Resultados Electorales Preliminares del estado de 

Veracruz para el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se deberán ubicar 

dentro de las sedes oficiales de los sesenta y cinco Consejos Municipales que 

determinó el  Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz mediante 

oficio OPLEV/PCG/0328/2017 de fecha 25 de febrero de 2017: 

 

1. Pánuco 23. Tlapacoyan 45. Río Blanco 

2. Pueblo Viejo 24. Perote  46. Ixtaczoquitlán 

3. Ozuluama 25. Teocelo 47. Tierra Blanca 

4. Tempoal 26. Xalapa 48. Cosamaloapan 

5. Naranjos Amatlán 27. Coatepec 49. Otatitlán 

6. Tantoyuca 28. Emiliano Zapata 50. Alvarado 

7. Chicontepec 29. Actopan 51. Santiago Tuxtla 

8. Huayacocotla 30. La Antigua 52. San Andrés Tuxtla 

9. Ilamatlán 31. Veracruz 53. Isla 

10. Túxpan 32. Boca del Río 54. Playa Vicente 

11. Alamo Temapache 33. Medellín 55. Acayucan 

12. Tihuatlán 34. Totutla 56. Sayula de Alemán 

13. Poza Rica de Hidalgo 35. Huatusco 57. Jesús Carranza 

14. Papantla 36. Tlalixcoyan 58. Uxpanapa 

15. Espinal 37. Paso del Macho 59. Soteapan 

16. Filomeno Mata 38. Cotaxtla 60. Cosoleacaque 

17. Martínez de la Torre 39. Córdoba 61. Minatitlán 

18. Gutiérrez Zamora 40. Amatlán de los Reyes 62. Hidalgotitlán 

19. Vega de Alatorre 41. Tezonapa 63. Coatzacoalcos 

20. Misantla 42. Orizaba 64. Agua Dulce 

21. Naolinco 43. Zongolica 65. Las Choapas 

22. Banderilla 44. Tehuipango   
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Al respecto, los espacios destinados para la instalación de los Centros de Acopio y 

Transmisión de Datos, considerarán los criterios establecidos en el Anexo 13 del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, relativo a los 

Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

En casos fortuitos o de fuerza mayor, en que las condiciones no permitan o impidan 

la instalación de los Centros de Acopio y Transmisión de Datos, éstos podrán 

instalarse en sedes alternas, fuera de las sedes municipales, conforme lo determine 

el Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz, siempre en 

coordinación con la Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto 

Nacional Electoral, y a la normatividad aplicable. 

Segundo.- Bajo el contexto de la asunción del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares, que a solicitud del Organismo Público Local Electoral del estado de 

Veracruz realizó el Instituto Nacional Electoral, se instruye al Organismo Público 

Local Electoral del estado de Veracruz a fin de que brinde las facilidades necesarias 

a este Instituto para que, su personal, lleve a cabo las actividades de 

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

Tercero.- Se determina que los Centros de Captura y Verificación que operarán 

para el Programa de Resultados Electorales Preliminares del estado de Veracruz, 

para el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, se deberán ubicar dentro de 

las veintiún sedes distritales del Instituto Nacional Electoral en el estado de 

Veracruz: 

 

1. Pánuco 8. Xalapa 15. Orizaba 

2. Tantoyuca 9. Coatepec 16. Córdoba 

3. Túxpan de Rodríguez Cano 10. Xalapa 17. Cosamaloapan 

4. Veracruz 11. Coatzacoalcos 18. Zongolica 

5. Poza Rica de Hidalgo 12. Veracruz 19. San Andrés Tuxtla 

6. Papantla de Olarte 13. Huatusco 20. Acayucan 

7. Martínez de la Torre 14. Minatitlán 21. Cosoleacaque 
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En su caso, podrá instalarse un Centro de Captura y Verificación Central, en las 

oficinas del Instituto Nacional Electoral en la Ciudad de México.  

Cuarto.- Se establece que la Junta Local del Instituto Nacional Electoral en el 

estado de Veracruz, en términos de sus atribuciones, deberá instruir a las Juntas 

Distritales del Instituto Nacional Electoral en el estado de Veracruz, el adecuar los 

espacios para la instalación de los Centros de Captura y Verificación -bajo la 

coordinación de la Unidad Técnica de Servicios de Informática-, preferentemente, 

en los Módulos de Atención Ciudadana ubicados dentro de la sede distrital. 

En el caso de que los Módulos de Atención Ciudadana se encuentren fuera de las 

Juntas Distritales del Instituto Nacional Electoral en el estado de Veracruz, se 

instruye a dichas Juntas, para acondicionar un espacio dentro de sus propios 

inmuebles para la instalación de los Centros de Captura y Verificación. 

En casos fortuitos o de fuerza mayor, en que las condiciones no permitan o impidan 

la instalación de los Centros de Captura y Verificación, éstos podrán instalarse en 

sedes alternas, fuera de las sedes distritales o de los Módulos de Atención 

Ciudadana, en apego a los criterios establecidos para los Centros de Acopio y 

Transmisión de Datos, en el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral y su Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares. 

Quinto.- Bajo el contexto de la asunción del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares, que a solicitud del Organismo Público Local Electoral del estado de 

Veracruz realizó el Instituto Nacional Electoral, se instruye al Organismo Público 

Local Electoral del estado de Veracruz a fin de que realice las gestiones necesarias 

con el objeto de que sus Consejos Municipales, informen al Consejo General de 

dicho Organismo sobre el seguimiento y supervisión a las labores de instalación de 

los Centros de Acopio y Transmisión de Datos, la ejecución de los simulacros y la 

operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares del estado de 

Veracruz. 
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A su vez, el Organismo Público Local Electoral del estado de Veracruz deberá 

informar de lo anterior, al Grupo de Trabajo que se conformó entre ambos Institutos 

mediante el Convenio Específico de Coordinación y Colaboración en materia del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, quince días naturales 

posteriores al día de la jornada electoral.  

Cualquier circunstancia al respecto que, por su relevancia, deba ser informada, 

discutida o tratada, previo a la presentación del informe, deberá hacerse en el marco 

de las sesiones del Grupo de Trabajo que se conformó entre ambos Institutos. 

Sexto.- Se instruye al Consejo Local y a los Consejos Distritales del Instituto 

Nacional Electoral en el estado de Veracruz, para que en términos de sus 

atribuciones, y con fundamento en el Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral y su Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares, den seguimiento y supervisión a los trabajos 

de implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del estado de Veracruz, que se realicen tanto en los Centros de Acopio 

y Transmisión de Datos como en los Centros de Captura y Verificación.  

Respecto al Centro de Captura y Verificación que, en su caso, sea instalado en las 

oficinas del Instituto Nacional Electoral en la Ciudad de México, este Consejo 

General podrá realizar el seguimiento y supervisión de los trabajos de instalación, 

la ejecución de los simulacros y la operación del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares del estado de Veracruz.  

Séptimo.- Se instruye a las y los Presidentes de los Consejos Distritales del Instituto 

Nacional Electoral en el estado de Veracruz para que durante los trabajos de 

implementación dejen constancia del cumplimiento del seguimiento y supervisión a 

las labores de instalación de los Centros de Acopio y Transmisión de Datos y de los 

Centros de Captura y Verificación, así como a la ejecución de los simulacros del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares del estado de Veracruz, 

mediante la elaboración de un informe, para lo cual se podrán auxiliar de los 

Coordinadores de los Centros de Acopio y Transmisión de Datos y de los 
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Coordinadores de los Centros de Captura y Verificación. Dicho informe deberá ser 

remitido al Consejo Local del Instituto Nacional Electoral en el estado de Veracruz, 

para que éste a su vez, informe a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, a través de la Unidad Técnica de Servicios de Informática, previo al día 

de la jornada electoral, para que se haga del conocimiento de los integrantes del 

Consejo General. 

Para el caso de que durante la ejecución de los simulacros se detecte alguna 

circunstancia que pudiese incidir en la correcta operación del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares del estado de Veracruz, las y los Presidentes 

de los Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral en dicha entidad deberán 

informar al Consejo Local y a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, por medio de 

la Unidad Técnica de Servicios de Informática, con el objeto de que se adopten las 

medidas necesarias. 

Octavo.- Se instruye a las y los Presidentes de los Consejos Distritales del Instituto 

Nacional Electoral en el estado de Veracruz para que dejen constancia del 

seguimiento y supervisión a la operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del estado de Veracruz, tanto en los Centros de Acopio y Transmisión 

de Datos como en los Centros de Captura y Verificación, mediante la elaboración 

de un informe, para lo cual se podrán auxiliar de los Coordinadores de los Centros 

de Acopio y Transmisión de Datos y de los Coordinadores de los Centros Captura 

y Verificación. Dicho informe deberá ser remitido al Consejo Local del Instituto 

Nacional Electoral en el estado de Veracruz para que, éste a su vez, informe a la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica 

de Servicios de Informática, quince días naturales posteriores al día de la jornada 

electoral, para que se haga del conocimiento de los integrantes del Consejo 

General. 

Noveno.- Las labores de seguimiento y supervisión instruidas en el presente 

Acuerdo deberán ser realizadas sin interferir en el desarrollo de las actividades del 

personal de los Centros de Acopio y Transmisión de Datos y de los Centros de 

Captura y Verificación. 
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Décimo.- Los casos no previstos en el presente Acuerdo se deberán someter a 

revisión y resolución de la Secretaría Ejecutiva con el apoyo de la Unidad Técnica 

de Servicios de Informática del Instituto Nacional Electoral, informando, a la 

brevedad posible, a los integrantes del Consejo General. 

Décimo primero.- Se instruye a las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas 

del Instituto Nacional Electoral para que, en el ámbito de sus atribuciones, 

coadyuven a la adecuada y oportuna instalación de los Centros de Acopio y 

Transmisión de Datos y los Centros de Captura y Verificación. 

Décimo segundo.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el 

contenido del presente Acuerdo al Consejo Local y a los Consejos Distritales del 

Instituto Nacional Electoral en el estado de Veracruz, así como al Organismo 

Público Local Electoral del estado de Veracruz. 

Décimo tercero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

aprobación por parte del Consejo General. 

Décimo cuarto.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la 

Federación y en la página de internet del Instituto Nacional Electoral.  


